
 
 
 
En los edificios de nueva planta, así como los afectados por cualquier grado de protección 
dentro del Catálogo de Elementos protegidos, no se permitirán tendidos exteriores sobre la 
fachada o fachadas, debiendo realizar los empotramientos necesarios. 
 
Para los tendidos de alumbrado se estará a las determinaciones que se establecen en la 
Normas Generales de Urbanización de la presente Normativa Urbanística. 
 

Art. 7.4.2.9.  Obras de urbanización para mejora de la escena y ambiente urbanos. 
 
El Ayuntamiento podrá declarar de urbanización especial, determinadas calles, plazas o zonas, 
con el fin de conservar la armonía del conjunto y los propietarios de edificios o solares 
enclavados en dichos lugares no podrán modificar las construcciones ni edificar otras nuevas 
sin someterse a cualquier ordenanza especial que, previos los requisitos reglamentarios, pueda 
aprobarse en cada caso. 
 

Art. 7.4.2.10. Servidumbres urbanas. 
 
El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modificar a su cargo en las fincas particulares, y los 
propietarios vendrán en consentirlo, soportes señales y cualquier otro elemento al servicio de la 
ciudad, que deberán, en todo caso, cumplir estas Condiciones Generales de Protección y las 
estéticas y compositivas en cada caso y para cada zona de ordenación. 
 
Artículo. 7.5    Protección del patrimonio. 
 
La protección se articula mediante un catálogo propiamente dicho, en donde se relacionan los 
bienes a proteger con las circunstancias que en cada uno concurren, y mediante la 
instrumentación de la (edificaciones, jardines, conjuntos, árboles y elementos aislados)  
Normativa de protección aplicable. 
 
Artículo. 7.6    Protección de yacimientos arqueológicos (cautelar). 
 
Los bienes catalogables de este tipo requerirán para su protección de la delimitación de las 
áreas afectadas, que con carácter precautorio han de ser sometidas a un procedimiento 
especial de prospección previamente a la autorización de actividades que impliquen 
movimientos de tierras u otros. 


